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ACTA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO  
SESIÓN ORDINARIA   

DEL DÍA MIERCOLES 02-04-2025 

ASISTENCIA  

PRESENTES  

Prof. Víctor Rago  Rector  

Profª. María Fátima Garcés Vicerrectora Académica  

Prof. José Balbino León Vicerrector Administrativo 

Profª. Corina Aristimuño Secretaria 
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Prof. Francisco Javier Caricatto         Decano de la Facultad de Arquitectura y  
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Profª. Adriana Méndez Decana de la Facultad de Ciencias Veterinarias 

Prof. Michael Mijares Decano (E) de la Facultad de Farmacia 

Prof. Pedro Barrios Decano de la Facultad de Humanidades y  
Educación 

Prof. Julio Molina Decano de la Facultad de Ingeniería 

Prof.  Mario Patiño Torres Decano de la Facultad de Medicina 

Profª. Nancy León   Decana de la Facultad de Odontología 
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Profª. Eva Núñez Representante Profesoral Quinto Principal 

Profª. Jacqueline Richter  Representante Profesoral Primer Suplente 

Prof. Aquiles Salas Representante Profesoral Tercer Suplente 

Odont. Hernán Castillo Representante Principal de los Egresados 

Lic. Briggitt González  Representante Suplente de los Egresados 

Lic. Ciro León Representante Suplente del Ministerio del 
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Br. Uriel Torres Representante Estudiantil Primer Principal 

Br. Horacio Octavio González Representante Estudiantil Segundo Principal 

Br. Jesús Martínez Representante Estudiantil Tercer Principal 

Br. Paola Carrillo Representante Estudiantil Primer Suplente 

Br. Miguel Gallegos Representante Estudiantil Segundo Suplente 

Abg. Mervin Ortega  Directora de Asesoría Jurídica 

Abg. Marianella Altuve Secretaria Ejecutiva del Consejo Universitario 
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Horario: 
La Sesión Ordinaria comienza a las 12:30 pm., y finaliza a las 2:30 pm. 
 
La sesión ordinaria fue convocada el día martes 01-04-2025, por correo electrónico enviado a 
todos los miembros del Consejo Universitario: 

CONVOCATORIA 

Se convoca a la SESIÓN ORDINARIA del Consejo Universitario de la Universidad Central de 
Venezuela para el día MIÉRCOLES  02 de ABRIL  de 2025, a las 10:30 a.m, en el salón de 
sesiones del Consejo Universitario de la Universidad. 

Da. VICTOR RAGO  
  Rector-Presidente  

 

Presidencia y dirección del debate el Rector, Prof. Víctor Rago Albujas.    

1. Consideración del Proyecto del Orden del Día. 
 
Aprobado el Orden del Día, con el siguiente punto adicional: 
 

1. Derecho de palabra otorgado a grupos de estudiantes de la Escuela de Antropología 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales. 

 
2. Consideración de Minutas  

 
-  Acta de la Sesión Ordinaria del 19-03-2025 
   Aprobado, sin observaciones 
 
-  Acta de la Sesión Ordinaria del 26-03-2025 

 Aprobado, sin observaciones 
 

3. Asuntos Administrativos 
 

- Acta de Comisión de Mesa Nº 12.  
 

II.-PUNTOS ENVIADOS POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

PARA CONSIDERACIÓN 

1. NOMBRAMIENTOS: 
 
1.1 ERNESTO FUENMAYOR DI PRISCO, Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 

Ciencias, se dirige al Consejo Universitario con oficio N°CF-N°01-084 de fecha 
20/Mar/2025, en atención al oficio N°CA-029-2025, mediante el cual remite para la 
consideración del Consejo Universitario el NOMBRAMIENTO  de la Profa. DANIELA 
ESPERANZA TORREALBA GOMEZ, Titular de la C.I.V- 18.031.914, Profesora Asistente 
a Dedicación Exclusiva, como JEFA DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO 
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COMUNITARIO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS, a partir del 07/May/2025.  Dicha 
solicitud fue avalada en el Consejo de la Facultad el día 18/Mar/2025. Anexan currículo 
vitae y plan de actividades a realizar durante su gestión. 

 
APROBADO 

1.2 JULIO MOLINA, Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de Ingeniería, se dirige 
al Consejo Universitario con oficio N°1-CF-248-248 de fecha 25/Feb/2025, mediante el 
cual remite para la consideración del Consejo Universitario, el NOMBRAMIENTO de la 
Profa. TAMARA PÉREZ, como DIRECTORA DE COORDINACIÓN DE INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIONES (CTIC) de la Facultad de Ingeniería a partir del 25/Feb/2025. 
Dicha designación fue considerada y aprobada por unanimidad en el Consejo de la 
Facultad el día 25/Feb/2025. Anexan currículo vitae. Agregada a dedicación exclusiva 

 
APROBADO 

2. DESIGNACIONES: 
  
2.1   ADRIANA MENDEZ OCHOA, Decana-Presidenta de la Facultad de Ciencias 

Veterinarias, se dirige al Consejo Universitario con oficio N°CF-2025/03.00-082 de fecha 
11/Mar/2025 para participar que en sesión ordinaria celebrada el día 11/Mar/2025 y 
según lo establecido en el Reglamento de Cátedras y Departamentos, Capitulo II, 
DISPOSICIONES COMUNES, en su artículo 21°, propone ante el Consejo Universitario 
la DESIGNACIÓN de la Profa. THAÍS DEL VALLE DÍAZ, Titular de la C.I.V- 4.550.709, 
Profesora titular a Dedicación Exclusiva como JEFA DE LA CÁTEDRA DE 
REPRODUCCIÓN ANIMAL Y BIOTECNOLOGÍA, de la Facultad de Ciencias 
Veterinarias, a partir del 25/Feb/2025. Anexan currículo vitae.  

 
APROBADO 

2.2 FRANCISCO JAVIER CARICATTO, Decano-Presidente  de la Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, se dirige al Consejo Universitario con oficio FAU-CF/N°051-2025 de fecha 
25/Mar/2025, para participar que en sesión ordinaria celebrada el mismo día, acordó 
avalar por vía de excepción la DESIGNACIÓN de la Profa. ARIANA TARHAN 
GUTIÉRREZ, Titular de la C.I.V- 4.841.561, Docente en la Categoría de Asistente con 
dedicación Medio Tiempo, al cargo como JEFA ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO 
DE DOCENCIA DEL INSTITUTO DE URBANISMO, de la Facultad a partir del 
01/Abr/2025.  Anexan currículo vitae.  

 
APROBADO 

2.3 FRANCISCO JAVIER CARICATTO, Decano-Presidente  de la Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, se dirige al Consejo Universitario con oficio FAU-CF/N°053-2025 de fecha 
25/Mar/2025, para participar que en sesión ordinaria celebrada el mismo día , acordó 
avalar  la DESIGNACIÓN del Prof. JESÚS GALÍNDEZ, Titular de la C.I.V- 6.900.331, 
Docente en la Categoría de Asistente con dedicación  Tiempo Completo, al cargo como 
COORDINADOR DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO DE HISTORIA Y CRÍTICA  de la 
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Escuela de Arquitectura Carlos Raúl Villanueva, de la Facultad, a partir del 24/Mar/2025.  
Anexan currículo vitae.  

 
APROBADO 

2.4  JULIO MOLINA, Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de Ingeniería, se dirige 
al Consejo Universitario con oficio N°1-CF-246-246 de fecha 25/Feb/2025, para participar 
que durante su sesión ordinaria celebrada el día 25/Feb/2025, recomienda de manera 
unánime proponer ante el Honorable Consejo Universitario la DESIGNACIÓN,  de la 
Profa. MARISOL URREA, Titular de la C.I V-9.028.372, Docente Categoría Asistente a 
Dedicación Exclusiva, como JEFA DEL DEPARTAMENTO DE QUÍMICA APLICADA del 
Ciclo Básico de esta Facultad, a partir del 25/Feb/2025. Dicha designación fue 
considerada y aprobada por unanimidad en el Consejo de la Facultad el día 
25/Feb/2025. Anexan currículo vitae.  

 
APROBADO 

3. RATIFICACIÓN: 
 
3.1 JULIO MOLINA, Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de Ingeniería, se dirige 

al Consejo Universitario con oficio N°1-CF-247-247 de fecha 25/Feb/2025, con el fin de 
notificar que según lo establecido en el Art. 93 de la Ley de Universidades, se somete a 
consideración la RATIFICACIÓN de la Profa. MAIGUALIDA ACOSTA, ganadora del 
Concurso de Oposición abierto para proveer un cargo de Docente Asistente a Dedicación 
exclusiva. Anexan plan de trabajo a desempeñar. 

 
APROBADO 

3.2  JULIO MOLINA, Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de Ingeniería, se dirige 
al Consejo Universitario con oficio N°1-CF-244-244 de fecha 25/Feb/2025, para participar 
que durante su sesión ordinaria celebrada el día 25/Feb/2025, recomienda de manera 
unánime proponer ante el Honorable Consejo Universitario la RATIFICACIÓN, vía 
excepción del Prof. ROCCO MANZIONE, Titular de la C.I V-18.485.780, Docente 
Categoría Asistente a Dedicación Exclusiva, como JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
FÍSICA APLICADA del Ciclo Básico de esta Facultad, a partir del 25/Feb/2025. Dicha 
designación fue considerada y aprobada por unanimidad en el Consejo de la Facultad el 
día 25/Feb/2025. Anexan currículo vitae y actividades realizadas durante su gestión. 

 
APROBADO 

3.3  JULIO MOLINA, Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de Ingeniería, se dirige 
al Consejo Universitario con oficio N°1-CF-245-245 de fecha 25/Feb/2025, para participar 
que durante su sesión ordinaria celebrada el día 25/Feb/2025, recomienda de manera 
unánime proponer ante el Honorable Consejo Universitario la RATIFICACIÓN, vía 
excepción del Prof. JOSÉ LUIS QUINTERO, Titular de la C.I V-11.157.999, Docente 
Categoría Asociado a Dedicación Exclusiva, como JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
MATEMÁTICA APLICADA del Ciclo Básico de esta Facultad, a partir del 25/Feb/2025. 
Dicha designación fue considerada y aprobada por unanimidad en el Consejo de la 
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Facultad el día 25/Feb/2025. Anexan currículo vitae y actividades realizadas durante su 
gestión. 

 
APROBADO 

4. RENUNCIAS / RETIRO POR CULMINACIÓN: 
 
4.1 ERNESTO FUENMAYOR DI PRISCO, Decano Presidente del Consejo de la Facultad 

de Ciencias, se dirige al Consejo Universitario con oficio CF-N°01-083 de fecha 
20/Mar/2025, en atención al oficio N°C.I-2025-020 de fecha 07/Feb/2025 remitiendo la 
RENUNCIA  del Prof. JIMMY ALFREDO CASTILLO RIVAS, Titular de la C.I V-
6.879.018, Profesor Titular a Dedicación Exclusiva, como Jefe de Centro de 
Fisicoquímica (CFQ),de la Escuela de Química de la Facultad de Ciencias, a partir 
del 05/Ago/2024.  Asimismo, se informa que dicha solicitud fue Aceptada en el 
Consejo de la Facultad el día 18/Mar/2025. Anexan registro de datos personales.  

 
ACEPTADA LA RENUNCIA 

4.2 ERNESTO FUENMAYOR DI PRISCO, Decano Presidente del Consejo de la Facultad 
de Ciencias, se dirige al Consejo Universitario con oficio CF-N°01-085 de fecha 
20/Mar/2025, en atención al oficio N° 0314M-012-2025 de fecha 25/Feb/2025 
remitiendo la solicitud de RETIRO POR CULMINACIÓN del Prof. MÁXIMO EMILIO 
HIDALGO SASSONE, Titular de la C.I V-15.734853, Profesor Instructor a Dedicación 
Exclusiva, como Jefe del Departamento de la Escuela de Matemáticas, a partir del 
06/Feb/2025.  Asimismo, se informa que dicha solicitud fue Aprobada en el Consejo de 
la Facultad el día 18/Mar/2025. Anexan registro de datos personales.  

 
APROBADO EL RETIRO POR CULMINACIÓN 

4.3  ADRIANA MENDEZ OCHOA, Decana-Presidenta  de la Facultad de Ciencias 
Veterinarias, se dirige al Consejo Universitario con oficio N°CF-2025/03.00-081 de fecha 
11/Mar/2025 en la oportunidad de informarles que el consejo de la Facultad reunido en 
sesión ordinaria bajo la modalidad presencial el martes 11/Mar/2025 conoció el contenido 
de la comunicación S/N de fecha 24/Feb/2025, suscrita por la Profa. GISELLE 
MONTEZUMA VALLADARES, Titular de la C.I V-20.896.927 Docente Asistente a 
TIEMPO COMPLETO, informando su decisión de culminar sus labores como personal 
Docente de esta Facultad, a partir del 24/Feb/2025 por motivos personales.  

 
La Profa. GISELLE MONTEZUMA  ostentaba el cargo de JEFE DE LA CÁTEDRA DE 
REPRODUCCIÓN ANIMAL Y BIOTECNOLOGÍA de esta Facultad, desde el día 
28/Nov/2023, aprobado por el Consejo Universitario según comunicación CU.2024-0273 de 
fecha 21/Feb/2024, suscrita por la Profa. CORINA ARISTIMUÑO, Secretaria de la UCV. En 
tal sentido este cuerpo acordó someter a consideración de ese Consejo Universitario la 
comunicación ut supra, a los fines consiguientes. 
 
APROBADO  
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5.   ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS:   
 
5.1 CORINA ARISTIMUÑO ROMERO, Secretaria de la UCV, se dirige al Consejo 

Universitario mediante oficio N° S-085-2025 de fecha 28/Mar/2025, a los fines de 
solicitar la APROBACIÓN de los miembros  la REESTRUCTURACIÓN de la nueva 
Comisión de Contrataciones Públicas para el período año 2025-2026. En este 
sentido queda conformada de esta manera: 

 

Transcripción Scanner: 

 

APROBADO 

6.  OFICIOS: 
 
6.1  JOSÉ BALBINO LEÓN, Vicerrector Administrativo, se dirige al Consejo Universitario con 

oficio VRAD N°0087-2025 de fecha 26/Mar/2025, para Tramitar copia de la 
Comunicación N°35-DAP-024-2025 de fecha 20/Mar/2025, suscrita por el Lic. 
ALFREDO GARCÍA Director de Recursos Humanos, a través de la cual somete a 
consideración de este cuerpo, la Creación y Modificación de Funciones de los Perfiles 
de Cargo de ASISTENTE EN REGISTRO DE SERVICIOS ASISTENCIALES Y 
TÉCNICO EN REGISTRO DE SERVICIOS ASISTENCIALES, de acuerdo a la 
argumentación expuesta en referida comunicación. 

 

Transcripción de scanner 
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APROBADO 

6.2  MARIO J. PATIÑO TORRES, Decano de la Facultad de Medicina se dirige al Consejo 
Universitario con oficio VRAD N°2025 de fecha 31/Mar/2025,con la finalidad de hacer 
de su Conocimiento y Fines, que el  Próximo 03/04/2025 en horas de la mañana, debo 
atender una convocatoria de una Institución Pública, por lo que la Facultad de Medicina 
estará representada tanto en la asamblea ordinaria de la fundación UCV, como en la 
sesión del Consejo Universitario de ese día por nuestra Coordinadora Académica la 
Profesora Dra. INGRIST ALEMÁN. 

 
APROBADO Y EL CONSEJO QUEDO DEBIDAMENTE INFORMADO 

III.- PUNTOS A CONSIDERACIÓN 

1.  DESIGNACIONES:  
 

1.1 JULIO MOLINA, Decano-Presidente de la Facultad de Ingeniería, se dirige al Consejo 
Universitario con oficio N°1-CF-243-243 de fecha 25/Feb/2025, para participar que 
durante su sesión ordinaria celebrada el día 25/Feb/2025, recomienda de manera 
unánime proponer ante el Honorable Consejo Universitario la DESIGNACIÓN de la 
Profa. MAGDA CUEVAS, Titular de la C.I.V- 17.159.982, Docente  Instructor a tiempo 
convencional ocho (8) horas, como JEFA DEL DEPARTAMENTO DE MECÁNICA 
APLICADA, del ciclo Básico de esta Facultad, a partir del 25/Feb/2025. Dicha solicitud 
fue avalada en el Consejo de la Facultad el día 25/Feb/2025. Anexan currículo vitae y 
plan de trabajo a realizar durante su gestión. Falta aval del tutor, en caso de ser 
aceptada seria JEFA ENCARGADA POR UN (1) AÑO 

 

DIFERIDO 
 
1.2  JUAN CARLOS APITZ, Decano-Presidente de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Políticas, en sesión N°03 de fecha 18/Feb/2025, se dirige al Consejo Universitario con 
oficio CF-N°008/2025 de fecha 13/Mar/2025, aprobó proponer ante este cuerpo la 
DESIGNACIÓN del Prof. LARRY TADINO con Categoría Instructor con dedicación a 
tiempo completo, como DIRECTOR DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS POLÍTICOS Y 
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ADMINISTRATIVOS, de esta Facultad, a partir del 18/Feb/2025. Todo ello en virtud de la 
renuncia del Prof. EDUARDO VALERO, el 14/Ene/2025 quien venía ejerciendo las 
funciones de Director Encargado de la Escuela de Estudios Políticos y Administrativos de 
esa Facultad. 

 
Motivación: 
Esta decisión toma en consideración que el profesor cumple con los requisitos establecidos 
en el Artículo 72 de la Ley de Universidades para el ejercicio del cargo, además ha 
demostrado poseer capacidad de trabajo en equipo, valores de responsabilidad, ética y 
compromiso con la Facultad y la Universidad Central de Venezuela. 
Es importante resaltar el hecho de que nuestra facultad los Concursos de Oposición para el 
ingreso del Escalafón de Docente, se encuentran suspendidos desde el año 2017 debido a 
una medida del Tribunal Supremo de Justicia, haciendo que la mayoría de nuestra planta 
profesoral se encuentren contratados como Docentes Instructores. 
 

DIFERIDO 
 

1.3  JUAN CARLOS APITZ, Decano-Presidente de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas, en sesión N°23 de fecha 22/Oct/2024, se dirige al Consejo Universitario con 
oficio CF-N°008/2025 de fecha 12/Mar/2025, aprobó proponer ante este cuerpo la 
DESIGNACIÓN del Prof. EMERSON MORO con Categoría Instructor con dedicación a 
tiempo completo, como COORDINADOR DOCENTE DE LA ESCUELA DE DERECHO a 
partir del 22/Oct/2024.  

 
Motivación: 
Esta decisión toma en consideración que el profesor cumple con los requisitos establecidos 
en el Artículo 72 de la Ley de Universidades para el ejercicio del cargo, además ha 
demostrado poseer capacidad de trabajo en equipo, valores de responsabilidad, ética y 
compromiso con la Facultad y la Universidad Central de Venezuela. 
Es importante resaltar el hecho de que nuestra facultad los Concursos de Oposición para el 
ingreso del Escalafón de Docente, se encuentran suspendidos desde el año 2017 debido a 
una medida del Tribunal Supremo de Justicia, haciendo que la mayoría de nuestra planta 
profesoral se encuentren contratados como Docentes Instructores. 
 

DIFERIDO 
 

1.4 JULIO MOLINA, Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de Ingeniería, se dirige 
al Consejo Universitario con oficio N°1-CF-241-241 de fecha 11/Feb/2025, para participar 
que durante su sesión ordinaria celebrada el día 11/Feb/2025, recomienda de manera 
unánime proponer ante el Honorable Consejo Universitario la RATIFICACIÓN, vía 
excepción del Prof. ROBUSTIANO GORGAL, Titular de la C.I V-5.967.689, Docente 
Categoría Instructor a Dedicación Exclusiva, como JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
INVESTIGACIÓN DE OPERACIONES  Y COMPUTACIÓN del Ciclo Básico de esta 
Facultad, a partir del 11/Feb/2025. Dicha designación fue considerada y aprobada por 
unanimidad en el Consejo de la Facultad el día 11/Feb/2025. Anexan currículo vitae. 
FALTA AVAL DEL TUTOR. en caso de ser aceptado seria JEFE ENCARGADO POR 
UN (1) AÑO. 
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DIFERIDO 
 

1.5  JULIO MOLINA, Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de Ingeniería, se dirige 

al Consejo Universitario con oficio N°1-CF-242-242 de fecha 25/Feb/2025, para 
participar que durante su sesión ordinaria celebrada el día 25/Feb/2025, recomienda de 
manera unánime proponer ante el Honorable Consejo Universitario la RATIFICACIÓN, 
vía excepción del Prof. HERMANN LAGO, Titular de la C.I V-8.697.066, Docente 
Categoría Instructor a Dedicación Tiempo Completo, como JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE DIBUJO del Ciclo Básico de esta Facultad, a partir del 
25/Feb/2025. Dicha designación fue considerada y aprobada por unanimidad en el 
Consejo de la Facultad el día 25/Feb/2025. Anexan currículo vitae y actividades 
realizadas durante su gestión. FALTA AVAL DEL TUTOR. en caso de ser aceptado 
seria JEFE ENCARGADO POR UN (1) AÑO. 

}} 

DIFERIDO 
 

2.   OFICIOS: 

2.1 FRANCISCO JAVIER CARICATTO, Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Arquitectura, se dirige al Consejo Universitario con oficio FAU-CF/N°0037-2025 de fecha 
27/Mar/2025, a los fines de informar que en Consejo de Facultad de sesión ordinaria con 
fecha 11/Mar/2025, se acordó avalar su solicitud de Permiso para ausentarse de esa 
Facultad, durante el lapso comprendido entre el 05/Abr/2025 hasta el 16/Abr/2025, para 
atender invitación académica de la École Nationale Supérieure d'Architecture de París La 
Villete (ENSAPL) de la École Nationale Supérieure d'Architecture de París Belleville 
(ENSAPB) y la École Espéciale d'Architecture (ESA) en la ciudad de París Francia. 

 Igualmente cumplo en hacer de su conocimiento que el Consejo de la Facultad en esta 
misma sesión, acordó avalar a la Designación de la Profa. Rosa Nathalie Buonaffina 
Marco, Directora Encargada de la Escuela de Arquitectura Carlos Raúl Villanueva, 
como Decana (E) de la Facultad durante el lapso comprendido entre el 07/Abr/2025 hasta 
el 11/Abr72025. Ello en virtud de que ya la citada profesora ha suplido su ausencia en las 
sesiones ordinarias de esa instancia académica. 

APROBADO 

Voto salvado razonado del Prof. José Balbino León, vicerrector administrativo: La Prof. 
Buonaffina es profesora asistente contratada, y no estoy de acuerdo que un profesora 
contratada sea decano encargado, porque no es docente ordinario, por eso es que salvo el 
voto.  

Prof. Francisco Javier Caricatto, decano de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo: 
La profesora me suplió aquí en el consejo y fue aceptada en mi nombre, es una profesora 
que goza de toda mi confianza, tiene 37 años, es contratada, tiene el cargo de directora 
encargada, y me va a suplir los cinco días.  
 

2.2  NIDIA MILAGROS RUÍZ CURCHO, Presidenta de la  Fundación Universidad Central 

de Venezuela se dirige al Consejo Universitario  con oficio PRESFUCV.158/2025, de 
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fecha 19/Mar/2025, para hacer llegar un documento elaborado por el Prof. LEONEL 
SALAZAR REYES-ZUMETA revisado por la Consultoría Jurídica de la Fundación UCV 
con el fin de que el Consejo Universitario faculte a la Fundación Universidad Central de 
Venezuela y pueda gestionar y defender los derechos de propiedad intelectual de la 
Universidad Central de Venezuela. 

 
DIFERIDO 

 
2.3  JOSÉ BALBINO LEÓN, Vicerrector Administrativo, se dirige al Consejo Universitario con 

oficio VRAD N°069-2025 de fecha 26/Mar/2025, solicita incorporar en agenda para la 
próxima Sesión Ordinaria, someter a consideración y aprobación, "Proceso de Selección 
para el Arrendamiento de cinco (5) Locales Comerciales, ubicados dentro del Campus 
Universitario, que a continuación se detalla: 

Transcripción Scanner: 

 
 

Esto Motivado, a la recuperación y reactivación los espacios que están destinados a 
cafeterías por la necesidad que tiene la población estudiantil. Este proceso lo llevará la 
Dirección de Actividades Comerciales, Seguros y Bienes adscrito a este Vicerrectorado. 

 
APROBADO  
 
5. Comisión Clasificadora Central  

COMISIÓN CLASIFICADORA CENTRAL – CONCURSOS DE OPOSICIÒN 

FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN 
 
Oficio N° CCC-051-2025 de fecha 26-03-2025. Prof. EVELIO DE JESÚS SALCEDO.  C.I. 

N° 5.030.383 

Ganador del Concurso de Oposición para proveer un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, 

a Dedicación Tiempo Convencional ocho (8) horas, adscrito a la Cátedra de Didácticas 

Especiales del Departamento de Curriculum y Formación de Recursos Humanos de la 

Escuela de Educación, a partir del 09-10-2024. 

APROBADO 
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Oficio N° CCC-052-2025 de fecha 26-03-2025. Prof. SANTIAGO JOSÉ BAÉZ RAMÍREZ.  

C.I. N° 6.173.727 

Ganador del Concurso de Oposición para proveer un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, 

a Dedicación Medio Tiempo, adscrito a la Cátedra de Estadística del Departamento 

Metodológico de la Escuela de Psicología, a partir del 22-10-2024. 

APROBADO 

 

Oficio N° CCC-053-2025 de fecha 26-03-2025. Prof. SANTIAGO ANDRÉS CÁRDENAS 

ESPINOZA.  C.I. N° 26.279.972 

Ganador del Concurso de Oposición para proveer un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, 

a Dedicación Medio Tiempo, adscrito a la Cátedra de Psicometría del Departamento 

Metodológico de la Escuela de Psicología, a partir del 10-10-2024. 

APROBADO 

 

Oficio N° CCC-054-2025 de fecha 26-03-2025. Prof. ANNA GABRIELA GONZÁLEZ 

MIQUILARENA.  C.I. N° 19.287.128 

Ganadora del Concurso de Oposición para proveer un cargo en la categoría de 

INSTRUCTOR, a Dedicación Medio Tiempo, adscrita a la Cátedra de Psicología Clínica del 

Departamento Psicología Clínica de la Escuela de Psicología, a partir del 11-10-2024. 

APROBADO 
 
Oficio N° CCC-055-2025 de fecha 26-03-2025. Prof. FRANKLIN ALEXIS LORETO 

ZAPATA.  C.I. N° 19.224.876 

Ganador del Concurso de Oposición para proveer un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, 

a Dedicación Tiempo Completo, adscrito a la Cátedra de Teorías Psicológicas del 

Departamento de Psicología Clínica Dinámica de la Escuela de Psicología, a partir del 16-10-

2024. 

APROBADO 

 

Oficio N° CCC-056-2025 de fecha 26-03-2025. Prof. LENNIN RANIEL LUCENA SALAZAR.  

C.I. N° 10.823.327 

Ganador del Concurso de Oposición para proveer un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, 

a Dedicación Tiempo Convencional nueve (9) horas, adscrito a la Cátedra de Teorías en 

Psicología Clínica del Departamento de Psicología Clínica de la Escuela de Psicología, a 

partir del 11-10-2024. 

APROBADO 

 

Oficio N° CCC-057-2025 de fecha 26-03-2025. Prof. JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ SIERRA.  

C.I. N° 11.228.766 

Ganador del Concurso de Oposición para proveer un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, 

a Dedicación Tiempo convencional nueve (9) horas, adscrito a la Cátedra de Teorías en 

Psicología Clínicas del Departamento de Psicología Clínica de la Escuela de Psicología, a 

partir del 11-10-2024. 

APROBADO 
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Oficio N° CCC-058-2025 de fecha 26-03-2025. Prof. ROSI LUCÍA SANTAMARÍA 

ÁLVAREZ.  C.I. N° 9.836.597 

Ganadora del Concurso de Oposición para proveer un cargo en la categoría de 

INSTRUCTOR, a Dedicación Medio Tiempo, adscrita a la Cátedra de Psicopatología del 

Departamento Sustantivo de la Escuela de Psicología, a partir del 14-10-2024. 

APROBADO 

 

FACULTAD DE MEDICINA 
 
Oficio N° CCC-059-2025 de fecha 26-03-2025. Prof. CARLOS YOLFRÁN PÉREZ VEGA.  

C.I. N° 20.334.479 

Ganador del Concurso de Oposición para proveer un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, 

a Dedicación Medio Tiempo, adscrito a la Cátedra de Clínica y Terapéutica Medica “B” en la 

Escuela de Medicina “José María Vargas” a partir del 24-01-2025. 

APROBADO 

 
Oficio N° CCC-060-2025 de fecha 26-03-2025. Prof. JORGE JOSÉ HOEGL MÉNDEZ.  C.I. 

N° 17.739.803 

Ganador del Concurso de Oposición para proveer un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, 

a Dedicación Tiempo Convencional seis (6) horas, adscrito a la Cátedra de Ginecología en la 

Escuela de Medicina “José María Vargas” a partir del 31-01-2025. 

APROBADO 
 
Oficio N° CCC-061-2025 de fecha 26-03-2025. Prof. SHIUNA LO HUANG.  C.I. N° 

19.562.389 

Ganadora del Concurso de Oposición para proveer un cargo en la categoría de 

INSTRUCTOR, a Dedicación Medio Tiempo, adscrita a la Cátedra de Obstetricia de la 

Escuela de Medicina “José María Vargas”, a partir del 31-01-2025. 

APROBADO 

 

Oficio N° CCC-062-2025 de fecha 26-03-2025. Prof. NORMA EVELIA OZAL MORA.  C.I. 

N° 6.520.169 

Ganadora del Concurso de Oposición para proveer un cargo en la categoría de 

INSTRUCTOR, a Dedicación Tiempo Convencional tres (3) horas, adscrita a la Cátedra de 

Ginecología de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, a partir del 31-01-2025. 

APROBADO 

 

COMISIÓN CLASIFICADORA CENTRAL – ASCENSOS 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES 
 
Oficio N° CCC-063-2025 de fecha 26-03-2025.  Prof. JOSÉ GREGORIO IBARRA 

ORELLANES. C.I. N° V- 13.472.756   

Ascenso Académico y Administrativo a la categoría de profesor ASISTENTE, a partir del 11-

07-2024, fecha de consignación del Trabajo de Ascenso, pudiendo ascender a la categoría 
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de AGREGADO a partir del 12-07-2028, pero por poseer una antigüedad académica de oficio 

de tres (3) años, once (11) meses y quince (15) días, podrá ascender a la categoría de 

AGREGADO de inmediato, cumplidos los extremos de Ley. 

APROBADO 

 

FACULTAD DE MEDICINA 

 

Oficio N° CCC-064-2024 de fecha 26-03-2025.  Prof.  INGRIST JOSEFINA ALEMÁN 

BERMÚDEZ C.I. N° V- 8.899.937   

Ascenso Académico y Administrativo a la categoría de profesora ASOCIADO, a partir del 11-

03-2025, fecha de consignación del Trabajo de Ascenso, podrá ascender a la categoría de 

TITULAR a partir del 12-03-2030, cumplidos los extremos de Ley.  

APROBADO 

 
6. Relación de Expedientes de Reválidas y Equivalencias  
   _ 

INFORMES DE EQUIVALENCIAS DE ESTUDIOS 

 
FACULTAD DE INGENIERÍA 

 

Nº 
Nº 

SOLICITUD 

APELLIDOS Y 
NOMBRES DEL 
SOLICITANTE 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

FECHA 
DE LA 

SOLICITUD 

TIPO  DE 
SOLICITUD 

INSTITUCIÓN DE 
PROCEDENCIA 

CARRERA DE 
PROCEDENCIA 

CARRERA 
DE DESTINO 

INSTITUCIÓN 
DE DESTINO 

DECISIÓN 
Nº 

PLANILLA(S) 
CONSEJO 

DE FACULTAD 

1 

 
43429 

FLORES 

SAMUEL 
V-30347057 11-02-2025 

 

EQUIVALENCIAS 

 
UCAB 

INGENIERIA 

INDUSTRIAL 

 

INGENIERIA 

METALURGICA 
UCV PROCEDENTE 

RE000801 

RE000802 
25-03-2025 

2 

51635 
LAUCHO 

JAVIER  
V-26484967 04-12-2024 

 

EQUIVALENCIAS  UCAB 
INGENIERIA 

CIVIL 

 

INGENIERIA  

CIVIL 
UCV PROCEDENTE 

 

RE000803 

RE000804  

25-03-2025 

 

APROBADO 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 

 

Nº 
Nº 

SOLICITUD 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

DEL 
SOLICITANTE 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

FECHA 
DE LA 

SOLICITUD 

TIPO DE 
SOLICITUD 

INSTITUCIÓN 
DE 

PROCEDENCIA 

CARRERA DE 
PROCEDENCIA 

CARRERA 
DE DESTINO 

INSTITUCIÓN 
DE DESTINO 

DECISIÓN 
Nº 

PLANILLA(S) 

CONSEJO 
DE 

FACULTAD 

1 

52863 
DOWNTON 

ESTEFANÌA 

V-

25.235.148 
14-11-24 

 

EQUIVALENCIAS USM 

ARQUITECTURA 

Y URBANISMO 

ARQUITECTURA Y 

URBANISMO UCV PROCEDENTE 

RE000790 

RE000791 

RE000792 

24-03-25 

2 

52864 
MARIN 

JESUS 

V-

27.863.121 
14-11-24 

 

EQUIVALENCIAS UJAP 

ARQUITECTURA  ARQUITECTURA Y 

URBANISMO UCV PROCEDENTE 

RE000784 

RE000785 

RE000786 

25-03-25 

3 

52866 
RIVAS 

LUIS 

V-

30.758.843 
21-11-24 

 

EQUIVALENCIAS UJAP 

ARQUITECTURA  ARQUITECTURA Y 

URBANISMO UCV PROCEDENTE 

RE000787 

RE000788 

RE000789 

25-03-25 

APROBADO 
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RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE POSTGRADO 
 

FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÒN 

Nº  
Nº 

SOLICITUD 

APELLIDOS Y 
NOMBRES DEL 
SOLICITANTE 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

FECHA  
DE LA 

SOLICITUD 

INSTITUCIÓN 
DE 

PROCEDENCIA 

PROGRAMA O 
ESTUDIOS  

DE POSTGRADO  
CURSADO 

 PROGRAMA DE 
POSTGRADO UCV  

OPINIÓN 
CANTIDAD 
CRÉDITOS 

RECONOCIDOS 

Nº 
PLANILLAS 

CONSEJO DE 
ESTUDIOS DE 
POSTGRADO 

1 
43415 

AMELII 
MARPIA 

V-.5.073.214 19-11-24 
UCV DOCTORADO EN 

HISTORIA 
DOCTORADO EN 

HISTORIA 
PROCEDENTE 

24 FHYE-
000278 

27-03-25 

APROBADO 
 
7.  Agenda Ordinaria 
 
1. Oficio Nº S-086-2025 de fecha 01-04-2025, emanado de la Secretaría, mediante el 

cual somete a consideración la tabla de previsión de cupos por carreras y modalidad de 
ingreso 2025, elaborada con base a la información suministrada por los Coordinadores 
de Admisión de cada una de las Facultades de la Universidad. 

 
Rector, Prof. Víctor Rago: Se somete a consideración de los miembros del Cuerpo. 

APROBADO 

El Consejo Universitario aprobó la tabla de previsión de cupos por carreras y modalidad de 
ingreso 2025, elaborada con base a la información suministrada por los Coordinadores de 
Admisión de cada una de las Facultades de la Universidad. 
 
Rector, Prof. Víctor Rago: Se somete a consideración de los miembros del Cuerpo otorgar 
el derecho de palabra a los estudiantes de la Escuela de Antropología de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Sociales. 
 
Prof. Luis Angarita, decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales: Estoy de 

acuerdo con otorgar el derecho de palabra a los estudiantes. 

APROBADO 

Punto adicional: 

1. Derecho de palabra otorgado a los grupos de estudiantes de la Escuela de Antropología 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales. 

 
Se recibe en el salón de sesiones al primer grupo de estudiantes de la Escuela de 
Antropología de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales. 
 
Prof. Carlos Alberto Martín: “Tenemos un problema que se presenta en la Facultad en la 
Escuela de Antropología, todo se presenta por la problemática que está contemplado en los 
reglamentos cuando alguien se enferma, cuando alguien no está en el cargo, simplemente es 
sustituido, o bien por el coordinador académico y actualmente por su subdirector. En este 
caso estamos hablando del Prof. Ángel Reyes, director de la Escuela de Antropología, que 
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tiene un problema clínico, una hernia discal que debe de ser operada, él solicita un reposo 
ante el Consejo de Facultad, el reposo no ha sido autorizado, el decano con todo mi respeto 
nos llamó a una reunión el día jueves pasado al Prof. Ángel Reyes y a mi Prof. Carlos Martin 
en calidad de subdirector de la Escuela de Antropología, estuvimos conversando sobre 
problemas diferentes de la escuela, y luego el decano le manifiesta al director de Escuela que 
necesitaba un nuevo director sin haber aprobado en su momento reposo alguno. El día 
viernes el decano dirige una comunicación al Consejo de Escuela de Antropología, 
solicitando unos puntos, el Consejo de Escuela de Antropología responde la carta 
directamente al decano, de cada uno de los puntos solicitados, y en el Consejo de Facultad 
de ayer, la carta del Consejo de Escuela que fue desconocida pasó por encima de la voluntad 
del Consejo de Escuela de Antropología, sin haber discutido los puntos en donde el director 
de la Escuela de Antropología, aprovechando su condición clínica, quedaba destituido, pero 
quien debe quedar en el cargo por reglamento, es el subdirector, en este caso, el profesor 
Carlos Martín, que soy yo. Antes de retirarnos de esa reunión con el decano, le manifestamos 
que necesitábamos hacer una consulta entre los miembros de la Escuela. Yo mismo le 
manifesté que si yo aceptaba la dirección por reglamento, tenía que entregar a quien estaba 
sustituyendo después, el decano me manifiesta que no, que quería el cargo hasta el fin de su 
período, y yo le dije, esto hay que discutirlo con la totalidad de los estudiantes, empleados 
administrativos, y hacer una consulta en la Escuela. Cuando hablamos de una consulta, el 
decano manifiesta, yo voy a respetar absolutamente todo lo que emane en la Escuela de 
Antropología, pero ayer, en el primer punto del Consejo de Facultad estaba la destitución del 
profesor Ángel Reyes, y eso fue lo que motivó a todo este movimiento estudiantil, el Consejo 
de Facultad, desconoce esto, desconoce la carta que fue respondida directamente al decano 
y de ahí viene todo el caso. Los empleados, los estudiantes y los profesores están de 
acuerdo, porque lo más grave que se ve en la Escuela de Antropología es que el Consejo de 
Facultad no haya aceptado lo que planteó en su carta directa el decano, se pasó por encima 
al Consejo de Escuela, no se aceptan las propuestas del Consejo de Escuela en donde está 
contemplado una consulta a todo el colectivo para nombrar un nuevo director, o sea, lo que 
está planteado, es que lo operan, pasa su reposo, y es lo que sucede siempre en la 
universidad, el rector fue operado de una rodilla, estuvo de reposo y fue sustituido por la 
vicerrectora académica, el decano pidió permiso y el correspondiente ocupó su cargo. Y esto 
era todo lo que había que hacer, se le daba el reposo al profesor Ángel Reyes, se asumía 
una dirección encargada y se le volvía a entregar por ley, lo que molesta es que se haya 
pasado por encima la voluntad de todos los miembros del Consejo de Escuela”.  

Br. Eleazar Bosque, estudiante de la Escuela de Antropología: “Como estudiante, nos 
parece un acto inhumano aprovechar la condición de un profesor, de un director por su 
condición médica, para destituirlo. Hablar de transición justo en este proceso, cuando el 
reposo del director vino antes de que se hablara de transición. Los estudiantes de la Escuela 
de Antropología nos sentimos descontentos por esa decisión, se siente que nos pasan por 
encima, que no se toma al Consejo de Escuela en cuenta y ya toda la comunidad de la 
Escuela ya sea obrero, trabajador, estudiantes que no están siendo escuchados y  es 
simplemente una decisión del decano, porque en realidad quien propone el cambio de 
director es él precisamente, ni los estudiantes de la escuela, ni los obreros y los 
administrativos hemos propuesto este cambio de director. Ahora estamos igual preparando 
para consulta, siempre y cuando se respeten los lapsos y el reposo del director cuando él 
vuelva, estamos abiertos para que se haga la consulta y los estudiantes podemos proponer al 
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director que queremos, pero siempre y cuando se nos tome en cuenta. Aparte de eso, el 
decano alega que no es solo por el reposo, sino también por el tema de 15 estudiantes de la 
Escuela de Antropología que se encuentran en período de consideración, y alega que el 
director de la Escuela profesor Ángel Reyes, no supo manejar la situación. Cabe destacar 
que cada uno de los 15 estudiantes que se encuentran en el período de consideración fueron 
informados de su condición, que tendrían que hacer los pasos, pero fueron negados su 
ingreso a la universidad por parte del decanato. Los estudiantes nos sentimos muy afectados 
y en descontento por esta situación. Yo entiendo que la elección de un director pasa por 
Consejo de Facultad y es ratificado por el Consejo Universitario, la Escuela de Antropología o 
las escuelas deberían estar en consenso y deberían tener conversaciones para elegir su 
director, con el cual ellos se sientan identificados, que respondan a la problemática, porque 
los estudiantes de la Escuela de Antropología saben sus problemas y saben cómo 
resolverlo”.  

Br. Andrea Golindano, consejera de Escuela de Antropología: “Quisiera explicarles que 
los dos principales motivos que han movido el descontento ante esta situación y la 
circunstancia en que se dio esta solicitud. La carta que recibimos el día sábado de los 
miembros del Consejo de Escuela, el decano afirmaba haber acordado un proceso de 
transición para el cambio de director de la Escuela de Antropología, situación desmentida por 
el coordinador académico aquí presente y por el director de la Escuela de Antropología, 
Ángel Reyes. Del mismo modo, alegaba ante el Consejo de Escuela la consulta de 
propuestas y sugerencias sobre quién pueda sustituir al profesor Ángel Reyes ante su 
inminente permiso de salud, es decir, alegaba que la situación que motivaba este cambio de 
dirección era el permiso de salud del profesor Ángel Reyes. Una vez desmentida esta 
situación, ayer cuando nos reunimos después de que se suspende el Consejo de Facultad 
con el decano en su oficina, le explicamos que lo que genera el descontento es porque si él 
asumió su gestión en 2023 y la costumbre citada por todos los profesores es que los decanos 
designen a sus directores, ha tenido casi dos años para hacer un cambio en la dirección de la 
Escuela de Antropología y no lo ha hecho. Infortunadamente, el momento que decidió para 
hacer este cambio es cuando el profesor Ángel Reyes tiene que solicitar un permiso de salud, 
y eso crea un descontento en la escuela. Aquí está también la carta emitida por el Consejo de 
Escuela, como ya dijo el profesor Carlos Martín, fue completamente desconocida en el 
Consejo de Facultad. Ayer cuando le explicamos la situación de salud, el decano alegó que 
también lo que motivaba el cambio en la dirección de la Escuela era que no sentía que 
hubiera comunicación entre la Escuela y el decanato, y también que se le acusaba de haber 
denegado 15 cupos a estudiantes de nuevo ingreso, que eso no tenía que pasar ni estaba en 
sus manos y que tenía que ver con el director de la Escuela. Esos son los dos principales 
motivos por lo que ha escalado la situación hasta un punto que yo sentiría que no tendría que 
haber escalado cuando en un momento anterior si se sentía inconforme con la gestión del 
director se debió iniciar el proceso de consulta”.  

Rector, Prof. Víctor Rago: Agradecemos que hayan estado aquí. El consejo se da por 
informado.  

Br. Eleazar Bosque, estudiante de la Escuela de Antropología: Queremos hacer entrega 
de la carta del Consejo de Escuela. 
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Se retiran del salón de sesiones el primer grupo de estudiantes de la Escuela de Antropología 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales. 
  
Se recibe en el salón de sesiones al segundo grupo de estudiantes de la Escuela de 
Antropología de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales. 
 
Br. Gabriel Arredondo: “Soy consejero de facultad principal ante la Facultad de Ciencias 
Económicas y Sociales, es para aclarar una falta de información que creo que se ha venido 
generando de la situación que ya todos sabemos. Los compañeros de la Escuela de 
Antropología están diciendo que se remueve del cargo al profesor Ángel Reyes. Todos 
sabemos que la remoción de los directores de Escuela se hace por Consejo de la Facultad, 
ayer el Consejo de la Facultad no mantuvo su sesión, puesto que tuvimos una toma, y se les 
preguntó a los bachilleres si tenían una vocería, los bachilleres dijeron que no,  se preguntó 
tres veces, no había vocería, le otorgan la vocería a una consejera de Facultad y no hubo 
problema, como no habíamos llegado a puntos previos se le recomendó a la bachiller que los 
atendiera afuera y que después se integran a la sesión, dijeron que no se iban a salir y se 
suspende la sesión del Consejo de la Facultad. El debate de nuestro cuerpo es un debate 
que se da con los miembros colegiados del órgano, creo que hay que tener mucha discreción 
con esto y transparencia, ya que la verdad es que no se ha removido al director de la Escuela 
de Antropología. No hay acta del Consejo de la Facultad que diga que él dejó de ser el 
Director de la Escuela, incluso mi persona les preguntó a los muchachos ¿que están 
protestando?, ¿qué vienen a protestar?, porque no hay una decisión de este cuerpo, y ellos 
no permiten que se dé el debate, ¿qué vienen a protestar?, si no hay una decisión, ya se 
están adelantando a un hecho que ni siquiera permiten al cuerpo deliberar, porque el debate 
estaba apto para darse, lo que pasa es que no nos permitieron darlo. Me presento a ustedes 
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en mi condición de representante estudiantil, puesto que no voy a permitir que mi nombre, 
que aparece en todas las actas del CFE, diga que se aprobó una destitución cuando no se da 
tal destitución, cuando la sesión no se mantiene. Y hay que ser lo más transparente en este 
proceso”.  

Rector, Prof. Víctor Rago: Gracias por comunicarnos el punto de vista que tienen, el 

Consejo deliberará sobre el problema. 

Se retiran del salón de sesiones el segundo grupo de estudiantes de la Escuela de 
Antropología de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales. 
  
Prof. Luis Angarita, decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales: 
Preocupa la desinformación, el uso de redes anónimas, el uso de ataques anónimos. Hay 
mucha desinformación en el proceso, quiero narrarlo, quiero que conste en el acta, solo por 
dejar testimonio, entiendo que de ambos derechos de palabras no hay una solicitud, solo hay 
nada más la exposición de alguna interpretación de hechos con distintas versiones, y lo que 
yo puedo narrar es lo siguiente:  en mi atribución de decano le solicité el cargo al profesor 
Ángel Reyes y frente al Consejo de Facultad el decanato va a presentar la solicitud de una 
investigación por un tema delicado de cupos de admisión. Esta solicitud no se pudo llevar a 
cabo porque irrumpieron el consejo, no con la intención de participar, sino con la intención de 
inhibir el debate, inhibir la sesión. Motivado a que yo le solicité al subdirector de la escuela 
que asumiera el cargo, los reuní a ambos, vamos a hacer una transición y de esa reunión 
surge la propuesta que sea consultado el Consejo de Escuela, solicito la consulta al Consejo 
de Escuela y el Consejo de Escuela emite una comunicación la cual se lee en tres puntos:  1) 
respetar el permiso del profesor Ángel Reyes, 2) facilitar una consulta, y 3) designar al 
profesor Carlos Alberto Martin como director encargado mientras se da el proceso de 
consulta. Todo visto por el Consejo de la Facultad, entendiendo el espíritu, se iba a proceder 
a la designación del profesor Carlos Alberto Martin como director, acompañar el proceso de 
consulta de la Escuela de Antropología, y por supuesto, conocer la solicitud de permiso del 
profesor Ángel Reyes. Las formas como se da la discusión no son de alguna manera casual 
porque la carta que presenta el profesor Ángel Reyes es una carta que está en términos 
ambiguos, es decir, está solicitando un permiso por justificación médica, pero no dice ni 
cuándo inicia ni cuándo termina, no coloca plazos, no coloca fechas, allí el Consejo de la 
Facultad en discusión está a la labor de decir, el reglamento dice si es por un mes es 
competencia del decano, si es hasta por un año es competencia del Consejo de la Facultad y 
el profesor debe informar las fechas, pero lo que de alguna manera se debe facilitar, es la 
preocupación del Consejo de la Facultad y es preocupación del decanato, que el proceso se 
haga en un cambio de transición transparente y evitar que de alguna manera se utilice el 
argumento del permiso para inhibir la consulta por términos indefinidos. Por supuesto, el 
profesor Ángel Reyes manifiesta no querer ser destituido, manifiesta que lo está haciendo 
todo bien y trata de apoyarse en los equipos que lo respaldan. Creo que entre el equipo del 
decano siempre se ha insistido que la designación de los directores reglamentariamente es 
competencial decano, y el uso y la costumbre de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Sociales puede ser un poco más laxo y trata de establecer distintos mecanismos de consulta. 
En algún momento una Escuela hace un proceso electoral, en otra es una carta del Consejo 
de Escuela, en otra es una terna que propone el cuerpo de la comunidad al Consejo de 
Facultad o en otra simplemente es una lista de firmas de apoyo, por lo tanto, ese espíritu que 
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reúne la facultad se mantiene y es el espíritu del Consejo de la Facultad. Hago toda la 
narración, hay por supuesto fechas, conversaciones que están en blanco y negro por escrito 
que acompañan toda la narración y que una vez más por procedimiento, debe corresponder y 
ser atendido por el Consejo de Facultad que no pudo realizarse ayer por un acto de sabotaje, 
y lo que vemos es consecuencia de lo ocurrido ayer.  

Prof. Michael Mijares, decano (E) de la Facultad de Farmacia: Me hubiese gustado que 
los estudiantes que intervinieron le hubiésemos informado justamente lo que está diciendo el 
Prof. Angarita, y creo que los dejamos salir muy pronto. El nombramiento de los directores va 
a proposición del decano y se aprueba en el Consejo de Facultad, acabamos de tener 
justamente en la Facultad de Farmacia una situación en la cual por razones muy válidas fue 
sustituida la coordinadora académica, lo trajimos para acá, ya ella no forma parte del equipo, 
fue avalado por el Consejo de la Facultad y aprobado aquí en el Consejo Universitario. Como 
dicen hay varios mecanismos, pero esos mecanismos han sido por costumbre, lo correcto es 
que los directores sean de confianza del decano, porque son parte del equipo del decano y 
eso creo que era importante que se destacara acá porque probablemente los muchachos se 
van con una opinión incorrecta, que es por un proceso de elecciones, que es el más popular, 
que es el más querido, y eso no va por esa vía. Creo que es importante que eso se destaque.  

Rector, Prof. Víctor Rago: La facultad que hoy atribula al decano Angarita es la misma que 
me atribuló a mí durante tres períodos decanales consecutivos, yo sé cómo es la facultad, la 
conozco perfectamente bien, y en la época en que yo fui decano como tengo una fuerte 
inclinación por los procesos que propenden a la conquista de espacios democráticos impulsé 
las consultas en las escuelas, la participación de los estudiantes, de los profesores y de los 
empleados de las escuelas, en el proceso de selección del director. Sobre la base de dos 
criterios muy simples primero, que a ningún decano le conviene nombrar un director de 
escuela rechazado por la comunidad, y en segundo lugar, porque impulsar procesos de 
cambio democrático en la universidad es importante, mi experiencia fue positiva en relación 
con eso, el Prof. Angarita es el decano y él tomará las decisiones correspondientes. 
Finalmente, los decanos de acuerdo con la Ley de Universidades le proponen al Consejo de 
Facultad el nombre del director o de la directora, el Consejo de Facultad aprueba en una 
primera instancia, pero en realidad la designación de los directores de las Escuelas la hace el 
Consejo Universitario, eso es lo que está establecido en la legislación universitaria.  

Prof. Tulio Ramírez, representante profesoral segundo principal: Entiendo que es una 
decisión que no se ha tomado, y si es así, vamos a esperar que el Consejo de Facultad tome 
la decisión y que luego los que vayan a apelar que apelen la decisión.  

Odon. Hernán Castillo, representante principal de los egresados: Estoy de acuerdo con 
el punto que dice el profesor. Sin embargo, ellos llegaron con sus consignas diciendo cosas 
en contra de un miembro de este consejo y creo que eso es una falta de respeto que se debe 
corregir en el momento en que se escucha a los muchachos, porque no estoy en desacuerdo 
a escucharlos, pero no tenían un documento, no tenían una petición concreta, ellos vinieron 
fue a desahogarse y este consejo está en dado caso para tomar decisiones que no se han 
podido terminar de concretar en otra instancia.  

Profª. Jacqueline Richter, representante profesoral primer suplente: Como comentó el 
Prof. Tulio, no hay punto que decidir, no hay absolutamente nada que decidir porque hay 
unos procedimientos administrativos que tienen que ser llevados a cabo. Creo que en este 
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momento lo que hay que hacer es reafirmar y reforzar la autoridad de un decano que está 
siendo vulnerada, y este Consejo tiene que decirle a uno de sus miembros que tiene toda la 
potestad de buscar la mejor forma para manejar su facultad. 

Prof. Ernesto Fuenmayor, decano de la Facultad de Ciencias: Voy a aclarar varios puntos 
del derecho a palabra primero no se ha discutido en el Consejo de Facultad, no se han 
agotado los mecanismos jerárquicos, no ha pasado por las instancias correspondientes, la 
universidad tiene una forma de funcionamiento antes que las cosas lleguen a este nivel, hay 
una estructura universitaria, y esa es la que debemos respetar y debemos educar a la 
colectividad, representantes estudiantiles, delegados profesorales para que entiendan cómo 
funciona la institución y cuál es el engranaje interno que tiene la institución. Creo que tienen 
que agotar las instancias.  

Rector, Prof. Víctor Rago: Creo que la conclusión de esto es que el Consejo deja constancia 
de que se escucharon las opiniones de diferentes sectores estudiantiles a propósito de un 
proceso que está en curso todavía en la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, y se 
espera la información oficial a través del decano.  

El Consejo Universitario escuchó el derecho de palabra concedido a los grupos de 
estudiantes de la Escuela de Antropología de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, 
acompañados por el subdirector Carlos Alberto Martín, en el que se manifestó inconformidad 
con la actuación del decano Luis Angarita en su propósito de relevar del cargo de director de 
la mencionada escuela al profesor Ángel Reyes. Acto seguido, el representante estudiantil al 
Consejo de la Facultad, Br. Gabriel Arredondo, ofreció una versión de los acontecimientos 
que la víspera habían conducido a la suspensión de la sesión del aquel cuerpo. Retirados los 
comparecientes del recinto del Consejo Universitario, este oyó la intervención del decano 
Angarita quien informó que el Consejo de la Facultad no alcanzó a tomar decisión alguna 
sobre la permanencia o remoción del director de la Escuela de Antropología en vista de que 
la sesión hubo de suspenderse a causa de la perturbación producida por un grupo de 
estudiantes de dicha escuela. El Consejo Universitario tomó nota de los testimonios ofrecidos 
y aguardará a que la facultad tome las decisiones correspondientes. 

2. Consideración del Proyecto de Reglamento Transitorio para la Elección de rector, 
vicerrectores, secretario, decanos y representantes profesorales de la UCV. 
(Continuación de la primera discusión).  

 

El Consejo Universitario acordó diferir para la próxima sesión continuar con la primera 
discusión del del Proyecto de Reglamento Transitorio para la Elección de rector, 
vicerrectores, secretario, decanos y representantes profesorales de la UCV.  
 

Siendo las 2:30 pm, el Prof. Víctor Rago, Rector-Presidente del Consejo Universitario, 
con la anuencia de los Miembros del Cuerpo, termina la Sesión Ordinaria del Consejo 
Universitario del día miércoles 02-04-2025. 
 

 
 


